
bienes que se le han probado, si bien argumenta que el puris
mo «Renault» J-9686-E y la «Mobillette» de 45 centímetros cú
bicos nunca los han tenido, alegaciones éstas que no desvirtúan 
el hecho d¡ la desahogada posición económica familiar que 
poseen, según la información practicada;

Resultando que en fecha 30 de noviembre de 1982 le fue no
tificada la propuesta de resolución la cual no ha sido contes
tada, pese a haber transcurrido el plazo legal establecido;

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de ju
lio de 1958 («Boletín Oficial del Estado» del 18); el Decreto de 
8 de septiembre de 1954 sobre Reglamento de Disciplina Aca
démica («Boletín Oficial del Estado» de 12 de octubre); Orden 
ministerial de 31 de marzo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 10 de abril), por el que se hace público el Régimen General 
de Ayudas al Estudio en Educación Universitaria para el curso 
académico 1981/1982; Orden ministerial de 29 de diciembre de 
1980, pór la que se hace público el Régimen General de Ayudas 
al Estudio en el nivel no universitario para el curso académico 
1981/1982 («Boletín Oficial del Estado» de 30 de diciembre de 
1980); Orden ministerial de 16 de julio de 1964 («Boletín Oficial 
del Estado» de 19 de septiembre), sobre tramitación posterior 
al otorgamiento de becas; Orden ministerial de 24 de marzo 
de 1958 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de abril), sobre san
ciones a peticionarios de becas por las inexactitudes que co
metan;

Considerando que el citado expediente incoado a doña Cai'- 
men Gámez Montalvo reúne las condiciones y requisitos esta
blecidos en el artículo 37-1.° de la Orden ministerial de 31 de 
marzo de 1981 el cual dispone: «Los alumnos becarios perderán, 
en cualquier momento, los beneficios concedidos, previa la aper
tura del oportuno expediente, en los siguientes supuestos:

Primero.—Haber falseado las declaraciones formuladas en la 
solicitud de ayuda o consignado datos o diligencias que induz
can a error a los Jurados de Selección o no cumplir los re
quisitos señalados en ©1 artículo 30 de la presente Orden mi
nisterial...;»

Considerando que contrastados los datos obtenidos de la in
vestigación practicada con el contenido de las alegaciones apor
tadas no 66 aprecian, en los fundamentos de éstas, hechos 
probados o circunstancias que modifiquen la real situación eco
nómica familiar, conocida a través de las actuaciones practi
cadas, por lo que se detecta una ocultación de ingresos fami
liares que vulnera el espíritu de la convocatoria de Ayudas al 
Estudio;

Considerando que el no haber contestado a la propuesta de 
resolución que, en fecha 30 de noviembre de 1982 le fue notifi
cado, pese a haber transcurrido el plazo legal establecido, da 
por hecho las acusaciones imputadas;

Considerando que las citadas discrepancias son motivo para 
inhabilitar al mencionado estudiante para ser becario en lo 
sucesivo, según lo dispuesto en el artículo l.° de la Orden mi
nisterial de 24 de marzo de 1958,

Esta Presidencia, a la vista de la propuesta formulada y 
hacienda uso de las atribuciones que le confiere la Orden mi- 
nistericl de 31 de marzo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 10 de abril) ha acordado lo siguiente:

Primero.—Inhabilitar a doña Carmen Gámez Montalvo para 
el disfrute de cualquier tipo de Ayuda al Estudio en lo suce
sivo, cualquiera que sea el Organismo público convocante, de
fiendo anotarse en el expediente académico de la alumna el 
hecho de la presente inhabilitación.

Segu ido.—Que dicha sanción sea publicada en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y en el del Ministerio de Educación y Cien
cia, de conformidad con lo dispuesto en el título VIII, párra
fo cuarl o do la Orden ministerial de 16 de julio de 1964 («Boletín 
Oficial del Estado» de 19 de septiembre).

Tercero.—Las precedentes sanciones le son impuestas con 
independiencia de cualquiera otras en las que haya podido in
currir y cuya sanción corresponda a otras competencias a las 
de este Organismo.

Contra la presente resolución se podrá interponer recurso 
de alzada ante el excelentísimo señor Ministro del Departamento, 
en el plazo de quince días.

Lo que notifico a V. S. a los efectos oportunos.
Madrid, 24 de marzo de 1983.—El Presidente.

Sr. Subdirector general de Servicios del INAPE

15520 RESOLUCION de 6 de abril de 1983, de la Direc
ción General de Enseñanzas Medias, por la que 
se dictan instrucciones sobre la edad mínima re
querida para matricularse en el Instituto Nacional 
de Bachillerato a Distancia.

llm-. Sr.: El Instituto Nacional de Bachillerato a Distancia 
fue creado por Decreto 2408/1975, de 9 de octubre, a fin de 
ofrecer oportunidades de seguir los estudios del Bachillerato

Lpel curso de Orientación Universitaria a quienes no puedan 
istir regularmente a los Centros ordinarios, cumpliendo el 

mandato contenido en el articulo 47 de la Ley 14/1970 de 4 dé 
agosto, General de Educación y Financiaciamiento de la Refor
ma Educativa.

La finalidad expresada del Instituto Nacional de Bachillerato 
a Distancia limita su acción exclusivamente a los alumnos que,

por razones de edad, dé residencia o de cualquier otra índole no 
puedan asistir a los Centors ordinarios, por lo que resulta opor
tuno garantizar, mediante las siguientes instrucciones, que la 
acción del citado Instituto recaiga sobre los destinatarios idó
neos.

Por todo lo cual, esta Dirección General de Enseñanzas Me
dias ha resuelto:

Primero.—Podrán matricularse en el Instituto Nacional de 
Bachillerato a Distancia todos aquellos alumnos que Rengan die
ciocho años cumplidos en el momento de efectuar la metrícula

Segundo.—No obstante, también podrán matricularse aquéllos 
que, no teniendo cumplidos los dieciocho años se encuentren en 
alguna de las circunstancias siguientes:

a) Residir en localidad en que no exista ningún Instituo de 
Bachillerato.

b) No poder asistir a los Centros ordinarios por enfermedad 
o minusvalía.

c) Estar internados en Institutos dependientes del Ministerio 
de Justicia.

d) Desempeñar una actividad laboral justificada con docu
mentación fehaciente de la Empresa y el alta en la Seguridad 
Social.

Tercero.—La Dirección del INBAD resolverá otros casos es
pecíale'- nó considerados en el apartado anterior.

Cuarto.—Los alumnos que hubieran estado matriculados en 
el INBAD el año académico 1982/1983, podrán continuar sus 
estudios en el mismo.

Madrid, 6 de abril de 1983.—El Director general, José Se- 
govia lérez.

Lmo. Sr. Director del Instituto Nacional de Bachillerato a
Distancia.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

15521 RESOLUCION de 8 de abril de 1983, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid en el recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto por don Manuel 
García Bernal.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 6 de 
marzo de 1981, por la Sala Segunda de lo Conteneioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial,de Madrid, en el recurso 
contencioso-administrativo número T.477/78, promovido por don 
Manuel García Bernal, sobre declaración en situación de exce
dencia voluntaria en el Cuerpo de Letrados de la AISS, cuyo 
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don 
Manuel García Bernal contra la resolución del Ministro do Tra
bajo de 8 de julio de 1978, que desestimó el recurso de alzada 
interpuesto contra la anterior de 2 de noviembre de 1977, que 
lo declaró en situación de excedencia voluntaria, debemos decla
rar y declaramos que dichos acuerdos son ajustados a derecho, 
absolviendo a la- Administración demandada de las pretensiones 
contra ella deducidas en este proceso; sin hacer especial decla
ración sobre las costas causadas.»

Madrid, 8 de abril de 1083.—El Director general, Enrique 
Heras Pozas.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

15522 ORDEN de 25 de abril de 1983 por la que se 
acepta solicitud —quinta relación— presentada en 
la «Zona de Protección Artesana» de las islas Ba
leares.

limo. Sr.: La Orden de este Ministerio de 19 de diciembre 
de 1980 («Boletín Oficial del Estado» número 29 del día 3 de 
febrero de 1981) abrió un plazo de presentación de solicitudes 
para acogerse a los beneficios establecidos en el Real De
creto 1683/1980, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» 
número 21Ó del día 1 de septiembre), aplicables a las unidades



artesanas de la «Zona de Proteoción Artesano» de Ida islas 
Baleares, que proyecten inversiones destinadas a mejorar o 
modernizar sus condiciones de producción a través de inicia
tivas individuales o asociativas.

La mencionada Orden establece que los beneficios corres-, 
pondientes a cada solicitante serán concedidos mediante Orden 
del Ministerio de Industria y Energía, a propuesta de la Direc
ción General competente que, según las normas orgánicas vi
gentes, es la de la Pequeña y Mediana Industria.

De otra parte el Real Decreto • 3127/1982, de 15 de octubre, 
otorga vigencia a la declaración de la «Zona de Protección 
Artesana» a que nos referimos, hasta el 24 de septiembre 
de 1983.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de la Pequeña y Mediana Industria, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero.—Queda aceptada, correspondiéndole los beneficios 
que se señalan en el anexo de la presente Orden, la solicitud 
que en el mismo se relaciona, presentada al amparo de lo dis
puesto en la Orden de este Ministerio de 19 de diciembre 
de 1980, para la concesión de los beneficios previstos en el 
Real Decreto 1683/1980, de 13 de junio, a las unidades arte- 
sanas que proyecten instalarse en la «Zona de Protección Arte- 
sana» de las islas Baleares, o ampliar o mejorar las instalacio
nes actuales.

Segundo.—1. La concesión de la subvención a que-da lugar 
esta Orden ministerial quedará supeditada a la tramitación y 
aprobación del oportuno expediente de gastos, que habrá de 
iniciarse con cargo al crédito que para estas atenciones figura 
en los Presupuestos Generales del Estado, correspondiente a 
este Departamento.

2. La preferencia para la obtención del crédito oficial se 
aplicará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo 
con las reglas y condiciones actuales establecidas o que en lo 
sucesivo se establezcan para el crédito oficial y de un modo 
especial para lo referente a la adquisición de maquinaria na
cional.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección. General de la Pequeña 
y Mediana Industria, para dictar la resolución que exija la 
aplicación de lo dispuesto en esta Orden.

Cuarto.—Se notificará a la unidad artesana beneficiaría, a 
través de la Dirección Provincial de este Ministerio en Balea
res, la resolución en qug se especifiquen los beneficios conce
didos, así como las condiciones generalas y' especiales de con
cesión de los mismos.

Lo que comunico á V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1983 —P. D. tOrden do 30 de junio 

de 1980), el Subsecretario. Luis Carlos Croissier Batista.

limo. Sr. Director g'eneral de la Pequeña y Mediana Industria.

ANEXO

Solicitud presentada para la concesión de beneficios —quinta 
relación—correspondiente a la «Zona de Protección Artesana» 

de las islas Baleares

Numero
de

expediente
Unidad artesana

Porcentaje
inversión

subven
cionada

Preferen
cia crédito 

oficial

BAL/16 «Art D’Or», don Jaime Dar- 
der Simonet, de Palma de 
Mallorca ............................. 20 Sí

15523 ORDEN de 25 de abril de 1983 por la que se 
aceptan solicitudes —sexta relación,— presentadas 
en la «Zona de Protección Artesana» de la pro
vincia de Badajoz.

limo. Sr.: La Orden de este Ministerio de 19 de diciembre 
de 1980 («Boletín Oficial del Estado» número 21, del, día 24 de 
enero de 1981) abrió un plazo de presentación de solicitudes 
para acogerse a los beneficios establecidos en el Real Decreto 
1682/1980, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 210, del día 1 de septiembre), aplicables a las unidades arte- 
sanas de la «Zona de Proteoción Artesana» de la provincia de 
Badajoz, que proyecten inversiones destinadas a mejorar o mo
dernizar sus condiciones de producción a través de iniciativas 
individuales o asociativas.

La mencionada Orden establece que los beneficios correspon
dientes a cada solicitante serán concedidos mediante Orden del 
Ministerio de Industria y Energía, a propuesta de la Dirección 
General competente, que, según las normas orgánicas vigentes, 
es la de la Pequeña y Mediana Industria.

De otra parte, el Real Decreto 3126/1982, de 15 de octubre, 
otorga vigencia a la declaración de la «Zona de Protección 
Artesana» a que nos referimos, hasta el 24 de septiembre de 1983.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de la Pequeña y Mediana Industria, !ha tenido a bien 
disponer lo siguiente;

Primero.—Quedan aceptadas, correspondiéndoles los benefi
cios que se señalan en el anexo de la presente Orden, las 
solicitudes que en el mismo se relacionan, presentadas al am
paro de lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 19 de 
diciembre de 1980 para la concesión de los beneficios previstos 
en el Real Decreto 1682/1980, de 13 de junio, a las unidades 
artesanas que proyecten instalarse en la «Zona de Protección 
Artesana» de la provincia de Badajoz, o ampliar o mejorar las 
instalaciones actuales.

Segundo.—1. La concesión de las subvenciones a que da 
lugar esta Orden ministerial quedará supeditada a la tramita
ción y aprobación del oportuno expediente de gastos; que habrá 
de iniciarse con cargo al crédito que para estas atenciones 
figura en los Presupuestos Generales del Estado, correspon
diente a este Departamento.

2. La preferencia para la obtención del crédito oficial se 
aplicará en defecto de otras fuentes de financiación y dé acuerdo 
con las reglas y condiciones actuales establecidas o que en lo 
sucesivo se establezcan para el crédito oficial y de un modo 
especial, para lo referente a la adquisición de maquinaria na
cional.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de la Pequeña 
y Mediana Industria, para dictar cuantas resoluciones exija 
la aplicación de lo dispuesto en esta Orden.

Cuarto.—Se notificará a las unidades artesanas beneficiarlas, 
a través de la Dirección Provincial de este Ministerio en Bada
joz, la resolución en que se especifiquen los beneficios conce
didos, así como las condiciones generales y especiales de con
cesión de los mismos.

Lo que comunico a V. I. paía su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1983.—P. D. (Orden de 30 de junio 

de 1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

limo. Sr. Director general de la Pequeña y Mediana Industria.

ANEXO

Solicitudes presentadas para la concesión de beneficios —sexta 
relación— correspondientes a la «Zona de Protección Artesana» 

de la provincia de Badajoz

. Número 
de

expediente
Unidades artesanas

Porcentaje
inversión
subven
cionada

Preferen
cia crédito 

oficlaJ

B AD/33 José Bermejo García, de Sal
vatierra de los Barros ........ 40 Sí

BAD/34 Alejandro González Nogales, 
de Salvatierra de los Barros. 25 Sí

BAD/35 Diego Gragera Gallardo, de 
Montijo............................... ... 40 Si

15524 ORDEN de 25 de abril de 1983 por la que se 
aceptan solicitudes —sexta relación— presentadas 
en la «Zona de Protección Artesana» de la pro
vincia de Segovia.

limo. Sr.; La Orden de este Ministerio de 19 de diciembre 
de 1980 («Boletín Oficial del Estado» número 33, del día 7 de 
febrero de 1981) abrió un plazo de presentación de solicitudes 
para acogerse a los beneficios establecidos en el Real Decreto 
1681/1900 de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 210, del día-1 de septiembre), aplicables a las unidades 
artesanas de la «Zona de Protección Artesana» de la provincia 
de Segovia, que proyecten inversiones destinadas a mejorar o 
modernizar sus condiciones de producción a través de inicia
tivas individuales o asociativas.

La mencionada Orden establece que los beneficios correspon
dientes a cada solicitante serán concedidos mediante Orden del 
Ministerio de Industria y Energía, a propuesta de la Dirección 
General competente, que, según las norm% orgánicas vigentes, 
es la de la Pequeña y Mediana Industria.

De otra parte el Real Decreto 3125/1982, de 15 de octubre, 
otorga vigencia a la declaración de la «Zona de Protección 
Artesana» a que nos referimos, hasta el 24 de septiembre de 1983.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de la Pequeña y Mediana Industria, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero.—Quedan aceptadas, correspondiéndoles los benefi
cios que se señalan en el anexo de la presente Orden, las 
solicitudes que en el mismo se relacionan, presentadas al am
paro de lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 19 de 
diciembre de 1080, para la concesión de los beneficios previstos 
en el Real Decreto 1681/1980, de 13 de junio, a las unidades


